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de venir á lo que es objeto del pleito,
nada importa que el actor haya llama
do tutela á la que puede ser un depósi
to ó simple, gestión de negocios ajenos, ó
viee versa. • ■ — -

No puede escudarse.en un error ó
equivocación, sin importancia para pre
tender que por ello se rechácela acción
instaurada.

Por ,.lo* demás, pienso' que la sentencia
está arreglada á derecho y debe confir
marse con la modificación á que. me he
referido y sin perjuicio, por supuesto; de
las acciones qüe por cualquier concepto
pudieran .corresponder, al señor Galarza,
contra la demandante. Voto en este sen
tido.—Sin costas.

. Lós_demás Vocales del Tribunal adhie
ren al voto anterior; habiendo quedado;
acordada la siguiente sentencia:—

   . ■ --   
    Salta, Setiembre 6 dé 1910.  
     •  
  Y. vistos:—Por los fundamentos • del
•acuerdo.que precede, modifícase la sen
tencia recurrida en cuanto rechaza la
acción deúendición de cuentas, declarán
dose que don Lucas Galarza está obliga
do’á rendir cuentas de su administración
cómo* tenedor de losAbienes.de doñáTo-
masa López, y confírmase en todo lo de
más. Sin costas. - • . . >

Tomad a razón y repuestos los-sellos,
devuélvase.

Flavio Arias—Abraúam Cornejo—Ri
cardo P. Figueroa.—A. M.
Ovejero—Fernando- López.

Ante mí—   

Sanios 2° Mewdosrá,
e. s.

JUZGADO DEL 'CRIMEN  

CAUSA contra Desiderio Sóruco y Anto
nio Vega por lesiones recípro
cas.       

Salta, Agosto 31 de 1910.

Y vistos:—En la causa criminal se-
guid.a á Desiderio Sóruco, de 28 años de
edad, sin apodo, soltero, pintor, argenti
no, domiciliado, y .residente en esta ciu
dad, en la calle Arenales, entre las de
España y Boulevard Belgranó, y á Ma
nuel Antonio Vega,.alias «Campiole», de
45 años de edad, soltero, zapataro, argen
tino, y domiciliado en esta ciudad, en la
calle Caseros, entre Jujuy y Arenales,
acusados por lesiones recíprocas, y
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JUICIO sobre rendición de cuentas se

guido por Tomasa López >de
    Aparicio contra don Lucas Ga-

larza.    

Em Salta,'á* tres* de Setiembre del año
mil novecientos diez, reunidos los señores
Tócales del S. T. de Justicia, en su salón
de audiencias para fallar la causa segui
da por Tomasa López de Aparicio contra
Lucas Galaráa, sobre rendición de cuen
tas,—el señor Presidente declaró- abier
ta la audiencia. • ¿

En este estado el Tribunal resolvió,
pasar á cuarto intermedio para fallar en

. seguida la causa.
En constancia-subscribe el señor Pre

sidente por ante mí de que doy fé.—Arias
—Santos 2o. Mendoza, Strio.

En. Sálta, á cinco de Setiembre de mil
novecientos diez, reunidos los los señores
Vocales del S. T. de Justicia, en su salón
de acuerdos para fallar esta causa, el se
ñor Presidente declaró reabierta la au
diencia.

. Con objeto de establecer el orden en
que deben fundar su voto se verificó un
sorteo, del cual resultó el siguiente:—
Dres. Arias, Cornejo, Figueroa, Ovejero
y López.

El Dr, Arias, dijo:—Ha venido á cono
cimiento de este Tribunal, por el recurso
der apelación la sentencia de Ia. Instan
cia dictada en el, juicio de rendición- de
cuentas y devolución de bienes, seguido
por doña Tomasa López de Aparicio con
tra don Lucas Galarza.

A mi juicio esta sentencia solo debe-
modificarse en cuanto rechaza la .rendi
ción de cuentas, porque sea cual fuere

  la razón ó motivo en virtud de la que el
señor Galarza' recibió los bienes de la
menor á que se refiere la hijuela de es
te de fs. 7, cierto es que. él administró
esos bienes desde Marzo 8 de 1899 has
ta Julio 15 de 1905, según resulta com
probado-por los autos y lo que hay, en
tre otras cosas, se demanda contra dicho
señor/ es que* dé, cuenta ‘.de los fondos
que haya percibido y de los que haya in
vertido con ocasión de esa tenencia- ó
administración.—De modo que si se pue

RESULTANDO:

1°. Que á .f. 1 .corre la declaración in
dagatoria del heiido Desiderio-Sorúco, en
la que expresa: que en la madrugada del
18 de Mayo dél año -ppdu,, como á horas
una, .sé retiraba el declarante de un al
macén que existe en la calle Caseros, en
tre las de Arenales y Jujuy, para su do
micilio y al alejarse una corta distancia,  
notó que le . faltaba cigarrillos, volvién
dose de prisa al citado almacén á com
prarlos, pero al ver que había sido cerra
do ya; se volvió, viendo que dé la zapa
tería que tiene Manuel Antonio Vega, sa
lían dos personas sin .poder notar
quiénes eran, pero al acercarse, notó que
una era mujer y el otro el sujeto Vega,
quien apresurando el paso* alcanzó al de
clarante y -tomándolo por el pelo, le dió
un .golpe en la garganta, sin poder notar
el-exponente-si fué de puño ó con‘ algu
na arma, pero luego éste le tiró un se
gundo golpe y pudo notar que tenía ún
arma en la mano, razón por la que el de
clarante saltó hácia atrás y sacándose el
saco evitó los golpes que Vega continua
ba tirándole,¡pero sin poder cortarle nada
más que el saco; que al versa acometido
en esta forma y viéndose ya herido, sacó
,un cuchillo que llevaba y detuvo un, gol
pe que Vega le tiró, lesionándolo en la
mano; en estas circunstancias llegó el
sargento de policía Videla, apartándolos
y desarmando al agresor después de al
guna resistencia que éste le opuso, con
duciéndolos en seguida á.la Comisaría.
Que crée que Vega haya sido mandado
por su ex-concubina Aurora Mendoza, fun
dando esta sospecha, en que ésta mujer
lo perseguía para herirlo y que una vez
los encontró infraganti á ella con Vega,,
en su cama, por lo que les pegó unos gol
pes de puño.

2°. Que la exposición anterior, se en
cuentra ratificada por,su segunda inda
gatoria de fs. 16 á 18.'

3°. De fs. 2 vta. á 4, corre la iüdaga-
toria de Manuel Antonio Vega, en la que
expone: que en la hora y día de referen
cia, salió del taller que tiene en la calle
Caseros con su concubina Aurora Men
doza, con el propósito de ir á dormir y
úna vez de estar en la vereda i ué, aco
metido repentinamente por el sujeto De
siderio Soruco, quien con cuchillo en ma
no trataba de herirlo y el declarante al
hacer su defensa personal, le pegó un ta
jo en el cuello; quiere hacer constar
que su concubina Aurora se disparó del
sitio en,el primer momento que vió que
el declarante era acometido.
' 4P.‘ De.fs. 8 á'9, corre la declaración

de Aurora Mendoza, en la que depone

Abienes.de
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CAUSA contra Patricio Alvarado por le
siones & Lorenzo ‘Sañdoval.  

Salta, Agosto 31 de 1910.

1 Y vistos:—En la causa crimin'ál’ségúi-
¡da á Patricio Al varado, sin apodo, ‘de’29:
años de.edad, soltero, comerciante,’ argen
tino, ’■ domiciliado en esta ciudad’én la
calle Pellegriñi esquina Alvarado, acu
sado poflesiones á Lorenzo Sañdoval,'y

RESULTANDO:  

1°. Que á f. 1 se presenta el damnifica
do denunciando .que el día 9 de Mayo'dél
año ppdo., como á horas sietejy media de
la mañanarse encontraba én’compafiía de
varias personasen el negocio de P. AÍya-
rádo én la calle Pellegriñi esquina ‘Aiva-.
rádo,(q‘ el exponente' con Martín' Hidalgo
sé dirijían bromas, cuando, sin saber por
que motivo,, el‘dueño de casa Alvarado?
tóinó jiña, pesa ,de sobre el mostrador y
con ella íé dió jm golpe en el izquierdo,
pr.oduciéndole.|la lesión qu empresenta. Há-'
cé presente, que con Alvarado, eran co
nocidos; sólo de vista y nunca tuvieron
enemistad y ese día tampoco se dirigie
ron , ninguna.palabra; que presenciaron
el hecho, José Antonio Campos y Martín
Hidalgo; que el exponente se encontraba
ébrio y' Alvarado én su estado normal..
" 2°, Dó'fs. '4 á 5 corre ja indagatoria’
del. procesado eñf’la que manifiesta, que'
habiéndose encóptradp^én. completo es
tado de- ebriedad 'ja mañana -del' día 9
deVmes y año indicado, se acostó á $ór-
mircomó á las ocho y se recordó, como
á las 9 y 1/2 ó' 10 de la mañana, en cuyo
momento 'llegaron á sü casa do negoció
la madre de Sañdoval y Lorenzo, .quien
le preguntó por qué le había pegado, con
testándole el declarante que no recorda^
ba haberle pegado, qué por esta razón
sabe que Sañdoval estaba lesionado.

;*De ifs..;2/á;3;’ corren.las declaracio
nes de los testigos, los cuales más ó me
nos declaran, que en la fecha y.hora in
dicadas, se encontraban en el negocio de
Patricio.Alvara3o;<.que Sañdoval é Hidal
go empezaron á bromear y jugar con las
manos, como tiroteándose, que en esto,
y sin que hubiera motivo alguno, Alva
rado tomó una pesa de sobre el mostra
dor y con ella le asestó un golpe en el
o jo-izquierdo'á Sañdoval, el que resultó
esioñado, que en el acto todos se retira

ron y Alvarado cerró el negoció, qne San-
doval no le dirigió palabra alguna ni lo
provocó en ninguna forma, que Sañdoval
estaba ebrio y Alvarado en su estado
normal. ‘ ■ .

4o. A fs. 6 corre el informe médico dél-
que’ consta que Lorenzo Sañdoval, pre
senta una contusión en el ojo izquierdo,'
cuya curación é incapacidad para el tra
bajo será: de tres,-días. 1

. 5o. Acusando el. señor Fiscal áfs.-20’,
pide para el reo la pena do siete mesés-
y medio de arresto, por encuadrar el ca
so en la disposición del art. 17, cap. U,
n°. 1 de la Ley de R. al C. Penal.

que en el día y hora de referencia,, salió
la declarante con su concubino‘ Manuel
Antonio Vega,del taller que éste tiene en
la calle Caseros, con propósito de irse á
dormir á la,casa de la exponente y al no
tar que Desiderio Soruco se encontra
ba «parado -enpla «vereda^de la ‘esquina
Caseros y Arenales, por donde debían
pasar y teniendo élT-'presentimiento de
que algo podía ocurrir entre Vega y So
ruco por la vida marital que había hecho,
con este último, le. pidió á Vega que: to
mase la calle Caseros para ,dar vuelta
¡por la Sarmiento, qué en esto notó qué
Soruco los seguía y á muy corta distan
cia de la puerta del taller fueron alcan
zados, por lo <que Vega se dió vuelta1 y lé

  ,dijo á Soruco: «¿qué nos .andáis siguien
do?» y sin que mediasen otras palabras;
se tomaron en pelea, por cuya caúsala
declarante salió de disparada con el fin
de buscar un . agenté,’ que después de
un rato concurrió uno, ignorando todó ló
demás que haya sucedido después. '
. 5o. A fs. 6 y 7, corren los informes mé
dicos, por los que resulta: que Sorucó
presenta una herida en él cuello cuya
curación no podía haberse producido an
tes de veinte días, y Vega una en la ma
no derecha, de carácter leve, cuya inca
pacidad para el -trabajo será de cuatro
días: , ..

:6o. Acusando él • señor Fiscal á fs.,30
vta..á SI-, pide para Soruco y Vega la pe
na de nueve meses de ¡arrestó para cada
uno, fundado en la disposición del art
17, cap. II, n°. 1, de la’L’ey de Reformas
ál C..Penal. - ‘ =>

'17°.- Corrido trasladó, los defensores dé
los procesados áfs..32y 35, solicitan la
absolución de sus defendidos por ser el
caso de legítima defensa, y

  -CONSIDERANDO:   4

  Io: Que examinada, la única prueba1
existente en .autos,que’ es-la 'confesión
de ¡los procesados, se vé. que ‘éstas son
completame.nte contradictorias; púés Ve-'
ga.dice que Soruco 10 áeo'iñetió repen
tinamente una vez de. estar enriá vereda
de en frente'de su casa, y Sóruco dice,
que Vega lo agredió de improviso, dán
dole un golpe en la garganta ■ /

■2o. Qué en vista de esto no se puede,
fundar otra convicción, sobre la respon
sabilidad de los encausados, sinó que ha
sido el resultado de una riña ó pelea, in
suficiente por consiguiente, de todo pun
to legal, de vista Ja .prueba para, poder
condenar. ‘

Por-estas consideraciones y no obstan
te ,1a acusación,

FALLO:    

Absolviendo de culpa y pena á Desi
derio Soroco y á Manuel Antonio Vega,
por el delito imputado. ’

Adrián F: Cornejo
Es copia fiel .del original—

   Camilo . Padilla. ’
Sctrio. ’

6o. Corrido traslado, el delensor del.
reo se adhiere á la acusación; y  

CONSIDERANDO:

‘ Io. Que por declaración de los testigos
íquer corren en autos é infórme médico
se ha constatado la existencia del delito
y que Patricio-Alvarado és el autor y
único responsable de la lesión inferida á
Lorenzo Sañdoval.

2°. Que si bien el encausado manifies
ta haber estado en completo estado de
ebriedad, esta circunstancia no está cons- 
tatadá y sí más bien, se encuentra con
tradicha por la aseveración de los testi
gos, que^ estuvo en su estado normal,
siendo, por consiguiente completamente
singular su confesión.

3o. Que en mérito de Ip expuesto, el
caso. se caracteriza por la disposición del
art. -17, cap. H, n°. 1 de la Ley de Refor
mas al C. Penal; y ¡se hace pasible, el reo
deí promedio de pena establecido por el
referido inciso por los fundamentos ex
puestos, por. eh'señor Fiscalen su citada
acusación.      

■ 'Por estas consideraciones, ’de acuerdó
con la acusación;    

  FALLO:

Condenando á Patricio Alvarado; 'á>‘
lampona; dé siete meses y 'medio de arres
to, con Costas..

 AdrianíF; Cornejo';
‘Es’ copia fiel del original.

Camilo Padilla
Secretario.

JUZGADO DE PAZ LETRADO

JUICIO .por cobro de pesos seguido por -
don Claudio Amát contra Anto-

    nio Filpo.  

Salta,:Sétienibre 16 de 1910.  

-Y vistos:—-La demanda interpuesta
poridon1 Claudio Amát contra1 don Anto--
nio Filpo por cobro de la ■ súma de cierti
pesos ufó. ($100) en que él demandante'
aprecia el pintado dé ún avisó de propa
ganda para el-establecimiento fotográfi
co del demandado, y que aquel efectúo
por encargo de éste 'en el patio del Gran
Hotel, sobre; el muro, habiéndose entré-,
gado y recibido dicho trabajo el día quin
ce de Marzo dél corriente año:

La contestación dada por el demanda- 
do, diciendo: que reconoce ha'ber encar
gado :ál demandánte ertrabajo de pintu
ra que se indica en 1 á demanda, pero
que dicho trabajo debía efectuarse te--
niendo presente el modelo acompañado
por el demandádo al' contestar la deman
da y dél cual tenía que copiarse la figura/
omitiéndose lo demás, con el agregado dé;
uñ aviso que el demandado le dió al de
mandante correspondiente ’á la - casa dél.
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han renunciado al derecho que el citado
art. 1627 les acordaba y delegado en él
juzgád'o lá mjaci’ón 'del1 preció ’d’él
jó' de pintura hecho" por él demandante.

Por estos fundamentos y. fallando en
definitiva este'juicio,

  RESUELVO: 

Declarar procedente la’demajfda inter
puesta por don Claudio Amad contra dóir
Antonio Fiípo quien deberá pagar.al ce-,
siónarió del primero .don Jesús Rlazápla
la súma dé cien peSós moneda nacional
($ 100) como precio.del pintado de un
aviso de propaganda hecho por el deman
dante en uno de los muros del Gran Ho
tel para el establecimiento fotográfico
dél demandado, y ’fijándose la cantidad,
expresada, no obstante ser menor'que la
ápreéiada por el perito Papi ($ 115.10)
por cuanto no puede' condenarse al de
mandado en más de lo reclamado por
la parte actora.. Con costas,, á cuyo efec
to regulo |el honorario del doctor Carlos
Aranda por .su trabajo def. 1 y vta. en
la suma de veinticinco pesos moneda na
cional cjl. ($ 25)«debiendo pagarse por
quién Corresponda.—Hágase saber, pré-
via reposición de sellos y publíquese en
el «Boletín Oficial»?

Francisco-®. Sosa;
Es copia fiel deí original.—

Augusto P. Matienzo
  Secretario.

Leyes y Decrefos
• . — j

Vistas las propuestas presentadas por
el señor Comisario He Policía del Depar-
tainentó dé'Cachi para la provisión' de
las comisarias dél partido— .

El P. Ejecutivo de la Provincia

 DECRETA: 

Art. Nómbrase comisario suplente del
referido Departamento al señor' Adolfo'
V,era y para el partido de ¡Payogasta á
dón Benjamín Rúiz de los Llanos y su
plente rá *‘dpú?Flprencio. Gutierréz, para
el de San José á don Jacinto Córdoba,
para el de Corte á don Pedro.Cárdenas,-
para el dé Tristáná don Mariano Díaz,,
tara el de Palermo á don Estanislao’
leyes y para el de Cachi Adentro á don

José Sánchez,
Art 2°.—Comuniqúese, publiquese y

dése al R. Oficial.

Salta, Noviembre 15 de 1910.'

FIGUEROA.
   R, Patrón Costas

Es copia—
José M. (futes.

  S. S. .

prim'éró: que el'trabajó explicado fué
convenido por él precio. dé cincuenta
pesos moneda nacional ($ 50), qué ha-,
biéndose efectuado de una manera in
completa^ no corresponde ?qúe el deman
dado pague el precio estipulado sino
una vez que el ■ demandan te-perfeccione

  su trabajo:  
La prueba producida y lo alegado so

bre su mérito;'y  

  CONSIDERANDO:      

Habiéndose reconocido por el deman
dado al contestarla demanda que él en
cargó al demandante él trabajo de pin
tura- cuyo importe de cien pesos
moneda nacional.-reclama el segundo de
aquellos, la cuestión sus • citada se redu
ce á saber si el referido trabajo ha sido
bien hecho ó si al contrario ;sé ha éfé’etua-

  do de una manera incompleta, y si el pre
cio convenido ha sido de cien ó cincuen
ta pesos según lo sostenido 'por el de
mandante y el demandado, respectiva
mente.

La'prueba pericial producida en autos
de acuerdo con Jo1. dispuesto-en él'Gapi-
tulo DI, Sección VIII del CÓd. de Proc.
én lo C. -y G., justifica que el -trabajo dé
pintura efectuado por él 'demandante
puede considerarse' en conjuntó coino
biéh hecho, pues, que algunos, defectos

  dé detalle que’en el se observan son pro
pios dé una figura reclame como éé la
pintada por el/emandáht'é^.y ¡otros han
sido"tomados del mismo mo’deló’que tam
bién los ofrece, presentado por el deman
dado. r *

jPór más que,kúo ?se haya .« justificado
que el perito nombrado tenga título, sin
embargo, siefidó como'son sus conclusio
nes termihantenfénte. aseftiyas, .que ‘Bu
nombramiento ha 'sido hecho por común
acuerdo de .partes,-que éstas no han óbr
servado’él dictám'en pericial después de
éhtérarsé del mismo, y por últiihb, que
es notoria la competencia del perito don-
Ari’stene Papi en el arté de la pintura,
todo ello hace que las conclusiones del
referido informe tengan? fuerza de prue
ba legal, y que el juzgado haya fótóadjj-
convicción al respecto (ari. 188 del Cód.
citado).

En cuanto al costo ó valor pecuniario
del trabajo de pintura hecho por el de
mandante, aunque no se ha justificado
¿juste del preció, no es de aplicación sin
embargo, en el caso «su b judice», la dis
posición final del art-. 1627 del Cód. Civ.
(antigua edición), según la ’ cual no ha
biendo ajuste de precios el valor del tra
bajo debe ser determinado por árbitros;
porque habiéndose solicitado por él de
mandante la prueba pericial no solo con
el objetó de justificar la terminación
del trabajo de pintura que la encargó lá
parté contraria, sino también su", valor
pecuniario, y decretándose en la.forma
solicitada con la conformidad expresa
del demandado, según así resulta ¿e au
tos. debe entenderse que ambas partes

\ Vista, la'renuncia , preséntáda. por j(l
señpar .Octavio 'VajifeZ Castelláúos del
puesto’de iceíadór dé la cárcel peniten
ciaria y' la ’ propuesta presentada por'él
señor jefe de ■ policía—   
ep' ■ . • r ’ v        
El Poder Ejecutivo de la'Provincia  

  DECRETA:

Art. Io .Acéptase la referida renuncia
y .' nómbrase para ocupar , el puesto de
céládor, al señoí Isaac ‘ Retamozo.

Art. 2° Comuniqúese, ’publíqueSe y
désp al R. Oficial.

rSalta* Noviembre ’17 de 1910.

  FIGUEROA
R. Patrón Costas  

Es?cópia:—    
Jo¿é M.. Ou¡es¡  

S. S.      
              .'         

EDICTOS DE-MINAS

‘Sr Ministro'de Hacienda Federico Uri-
burupor poder de los seeores Gabriel Pu-
ló, Epifanio Romero; el primero vecino
del Departamento de Rivadavia y.el se
gundo de Oran; pidiendo se me. considere
como tal, y por su cqenta, soltero, vecino
de esta ciudad • constituyendo domicilio 
legal todos en la calle Ajvarado Ñ° 621,
'áS. S. decimos: que én-el’Departamento»
dé Oran partido de Rió Secó 'Banda Gran
de en terrenos que fueron de don Saniüél
Uriburu cuyo actual propietario ignorpí-
mós, hemos descubierto un criádéroj.de
aceites minerales y, pótróleo, que desean
do efectuar una formal explotación .desdi
chas sustancias contando cófí los •iemen-
tps necesarios para ello, venimos 'á pe
dir, á S. S.. que de acuerdo con las dispo
siciones del- C de Minería la conCesióñ de
rus pertenencias de tres unidades cada

una bajo el nombre “Emma Rosa’’ las
muestras del mineral y el croquis de la
ubicación «.se encuentran depositadas en
la Escribanía de Minas. Los límites den
tro dé los cuales se encuentra el referida
yacimiento son .los siguientes:. Partiendo
de la quebrada de Acambúce y siguiendo
el curso de la quebrada de Agua Salada
hácia el Naciente á distancia de legua y
menia mas ó menos hasta llegar á la in
tersección de las quebradas de Arias y
Reinaga limitando estas en su .punto de
umón.al criadero por todos,’ los rumbos
como puede .verse en el croquis adjunto.
Será justicia etc..—F. Uriburu.— Presen-
tado el dia1 deNovie nbre de mil nove
cientos dia’z á -horas 2 p m E. Arias -
Salta Noviembre 11 de 19fo.—Señor Mi-
nistro: Los señores don Juan C. Martea-
rena, ,’Afóises Gutiérrez y Jesús María
Romero, tienen solicitada una pertenen
cia minera con el T nombre de “Reinaga”
en el Departamento de Oran en el Partido
del Rio Seco en terrenos de doña Jobita
Pombo es Gómez; en. dicha solicitud se
manifiesta que la misma se encuentra en
una quebrada denominada “Agua Salada”
y da por sus límites: al Norte, un cerro
que corre de Naciente á Poniente, al Sud
otro cerro que tiene la misma dirección:
al Naciente, una quedrada que corre dé
Norte á Sud y. que contiene una pequeña
corriente de agua y al Poniente, una ce-
rrania que corre de Norte á Sud. Los se-

cri%25c3%25a1d%25c3%25a9roj.de
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ñores Federico Uriburu. y. consocios' dan
.fiomo límites de ubicación de las perte
nencias solicitadas las siguientes: partien-

.do de la quebrada de “Acambuco" y si-
'guiendc el curso de la quebrada “Agua
Salad», “ hácia el Naciente, á distancia de
legua y media mas ó menos^hasta llegar
& lia. intersección de las quebradas de
“Arias" y “Reinaga" limitando estas, en
su punto de unión al criadero por todos
los rumbos. Como se yé, los límites es-
presados en esta última solicitud son
precisos y la ubicación del criadero está
bien determinada 'en el cropuis adjunto
como lo puede verificar S. S.j peroiLComp
en la solicitud de los señores Martearena
y consocios no se determinan por sus
nombres los lugares de ubicación, el sus
crito ignora si habrá 'superposición entre
ambos pedimentos.—E. Arias.—Ministerio
de Hacienda Salta Noviembre 16 de. 191 j
Por presentado, regístrese y publiquese
con el anterior informe, de acuerdo con
el art. 119 del Código ‘ de Minería, en el
diario “La Provincia".—Araoz.—Por el
presente se notifica á todos los que se
consideren scon derecho á este pedimento

. para que se presénten á hacerlos valer
dentro dei término de ley.

Ernesto Arias
809vDb     -________E.deG.yM, ’
Señor Ministro de Hacienda:—Francis

co Alemán, cesado, propietario, comtitu-'
yendo domicilio en la calle Stg. del Estero
núm.- 552 « S. S respetuosamente digo:
Que por decreto de 19 de Noviembre de
1907, el gobierno de la provincia concedió
á los señores Justo G y Guarura Baque
peí miso de cateo de aceites minerales, en
una extensión de- cuatro unidades en el lu
gar «Aguaray», departamento de Orán,
dentro de los siguientes límites: al. Norte
y Sufi, las. cumbres de los cerros que

  forman la quebrada de. Iquera: por el Na^
ciento, desde el punto de la quebrada de
Iquera distante una legua de su bocá; y
por el Poniente, siguiendo aguas - arriba
por dentro de la misma quebrada, hasta
donde alcancen las cuatro unidades El
art-,28 del Código de Minería dispone que
la duración del cateo no • puede
exceder de trescientos dias. No obstante
el largo tiempo transcurrido, las personas
nombradas no han instalado ios trabajos
de exploración, y si alguno han llevado á
cabo, lo que desconozco terminantemente,
lo han Suspendido sin el permiso de la
autoridad. Además los concesionarios del
permiso han hecho abandono del mismo, y
en la zona i que se refiere no mantienen
atención ni' trabajo de ninguna clase. Por
haber las personas á que me he referido
dejado vencer el término de la exploración,
por no haber instalado los' trabajos á qué*
se refiere la última parte del art 28 del
mismo Código, y por no atender el per
miso de cateo con el número de operarios
y dentro de las condiciones determinadas
por la ley minera,—solicito que S S.,
dando por caducado el permiso concedido
á los señores Justo G, Alba y Guarura
Baque, se sirva acordármelo para* iniciar
nuevos trabajos da exploración. Prévia
inscripción de este pedido en el Registro
de exploraciones y denuncias, dígnese S.
S. pronunciar resolución en él sentido que
deio indicado, por ser de estricta justicia.
—F. Alemán—Salta, Octubre 6 de 1910
—A despacho—E. Arias—Ministerio de
Hacienda—Salta, Octubre 14 de 1910—
Informe el escribano de Minas —Araoz —
Salta, Octubre 14 de 1910—Señor Minis
tro:—A los señores Justo G. Alba y Gua

                         

Por Ricardo X'dptei

De ganado vacuno     .

El dia -28 del corriente, á las 4 en
punto en Los Catalanes, calle Case
ros esquina Baícarce y por orden
del Juez de 1 ^Instancia doctor Ju
lio’Figüeroa,? venderé á la. más alta
oferta y dinero de contado, los siguien
tes animales pertenecientes á la suce
sión de R. Ovalle, depositados*en po
der de- don Miguel Sosa en el Rosario
de Lerma. Ocho vacas de vientre, un
novillo de dos años, dos novillos de
año arriba, dos toros, tres tamberas
de dos años, dos terneras de un, año
y dos vacas con ’efia. Estas edades
fueron determinadas en el mes dé
Mayo del año 1909,. lo cual quiere de
cir que’fiéne'año y medio más de Ja
señalada.

El comprador oblará el'importe en
el acto del remate.

R cardo López
474 vNb.28_______ Rematador.

Por tflcardo LópezDe na casa-Base $000 mía.
El dia 2 de Diciemb <j, del corriente

año á las 4 en punto en loe Catalanes, calle
Caseros esquina Baícarce y por orden de1
Juez de Ia. Instancia, doctor Julio ligue'
roa S-, venderé á la más alta oferta y con Ja
base de.$ dos mil *%. ó sern las dos terce1
ras partes de su tasación, uua casa ubica*
da en la calla Libertad entre San Juan y
San. Luis, y cuyos límites son: al Norte,
con Jorge Arias; al Sud, con herederos de
Segundo D. de-Bedoya; al Este, herede'
ros de Robles y »1 Oeste, con la calla Li'
bertad El comprador oblará el 20 % como
seña y por cuenta de pago.

Rigardo López
473 v. Dbre. 2 Martiliero

rura Baque, Ies fué concedido permiso
do cateo en la zona que indica el presen
tante, por. decreto de fecha Noviembre 19
de 1807. habiendo hasta la fecha vencido
con exceso el término señalado por el art.
28 del O. de Minería para el reconocimien
to de la zona de exploración sin que has
ta la, fecha se haya solicitado concesión
ninguna ni establecido trabajos—E. Arias
—Ministerio de Hacienda—Salta. Octubre
25 de 1910—Visto el anterior informe
.del escribano de minas, anótese, notiti-
quese.con, .sujeción al art 25 .del Código
de Minería—AKAÓz—Hh^ocho de Noyiem-

^bre^del corriente año .notifique' el,decreto
'anterior á don’'Francisco* Áíémáu y firma
Francisco Alemán—Arias.

Por el presente' se notifica _á los que se’
crean con derecho á ei te pedimento, para
que se presenten á deducirlo dentro déí
término de ley—Salta, Noviembre 8 de
1910.1? Arias, E. de G.y’M.
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De artículos, de tienda,
El día 25 del corriente, á Jas 4 en

punto, en Los Catalanes, calle Case?
ros esquina Baícarce y por orden del
juez de '1* instancia doctor Vicente
Arias, venderé á la más aha oferta y
dinero de contado, un lote de merca
derías de?vtíeiijda,L rop.ería y calzado
depositado en poder dé los señores
Viñuales, García y Capobianco, -pro
cedentes de) juicio seguido por éstos
contra don José Bello.

Para informes vérse con los deposi
tarios ó con el martiliero subscripto—

Ricardo López ■»
469vNb.25        

   ESdlotos
  

Habiéndose presentado el doctor Vicen
te Tamayo con poder y títulos de la seño
ra Urbana MatorrasAe Zerda solicitando
el deslinde, mensura y amojonamiento de
la finca “Pozo de Anta", ubicada en el
departamento de Anta, el señor juez doc
tor Julio Figueroa S. ha .dispuesto que se
practiquen dichas operaciones poi él agri‘
meñsor señor Skíold A. Simesén, quien
designará el dia de su comienzo, debiendo
préviamente publicarse edictos en -los
diarios La Próvicia y “La Opinión'*, du
rante 3o dias, y por una vez en el ‘"Bole
tín Oficial", á fin de que sé presenten á
ejercitar sus derechos los que al'irnos
•pretendiesen á dicho deslinde. La finca á
deslindarse, comprensiva de las fraccib-
nes Pozó del Anta y Suncha!, tiene los
siguientes limites, al Norte y Este con los
herederos.de don Manuel Zerda; ál Sud„
con Julián Matorras; al Oeste, con el
Saladillo de Herná-.idez,

Lo que el suscrito secretario hace saber
á los interesados por medio del presénte
edicto.—Salta, Noviembre 14 de I9Io—Da‘
vid Gudiño, secretario. ' 3o4vDbI6

Ene!juicio sucesorio.de don Manuel.
Monteros iniciado por el doctor Agustín
Rojas se ha dictado el siguiente auto: Sal*
ta, Noviembre, 16 de 1910* Auto»* y Victos’:1
De conformidad con lo dictaminado por
l< s Ministerios Fiscal y de Menores—de*
•clárase abierto el juicio sucesorio de don
Manuel Monteros. Cítese á los que se
consideren con derecho á esta .sucesión
para que los hagan valer dentro del tér
mino de 30 dias, bajo los apercibimientos
de ley. Publiquense en dos diarios. Insért'
tese en él Boletín Oficial—Convócase á
audiencia para el día 3 de Diciembre pró*
simo del esnrriante año á los efe* tes de
los arts. 60'2 y-604 del Cod. de Prooda.
& horas 10 a, m Tpuclicándoee este llama*
miento fu los edictos. —Julio*Figueroa S.

—Lo que se hace saber por el presente.
—Sal'a. Noviembre 16 dé 1910—David
Gudiño, Secretario.
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